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BOLETIN OFICIAL 
OJO LlciO I£ D E D A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lae leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¿,« BOLETINES OFICIALES te ban de mandar al Jefe político 
trespeetivo, por cuyo conducto ae paaarán a loe editores de 
ÉM mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) 
Se pnblica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DI H2 A D O C B Y D B ' l^BS A » B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

pesetas; aemes-

CBNTROS OFICIALES DE MADRID. Llevado a domicilio: al mes, 
I pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

OPICIALES FUKRA DI MADRIL».— Trimestre, 12 
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.- En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 aj semestre y 48 al alió, y fnera de ella, 18 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al.afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración dal BOLETÍN, 
calle de Peligro», 3, entresnelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe dei tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE' I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,80 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales, linea o fracción... 0,80 
Idem particulares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F IC t A L 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

Da igual beneñcio disfrutan las 
-demás personas do la Augusta Real 
Familia. 

« S U f l l DEL DHECT 
E S T A T U T O S D E L B A N G O 

D E C R E D I T O L O C A L 
D E ESPAÑA 

T I T U L O III 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 

o Del Consejo de Administración 

(Continuación) 
2. ° Representación de la Sociedad 

en juicio y fuera de é l , así como en 
todos aquellos casos en que la ley 
prescriba poderes especiales. 

3. ° Redacción del proyecto de Re
glamento que deberá someterse a la 
aprobación del Gobierno, y aprobación 
y reforma de todas las Ordenanzas 
complementarias para el r ég imen in
terior del Banco. 

4. ° Ejecución de los acuerdos de la 
Juuta general de Accionistas. 

5. ° Estudio, modificación y apro
bación de los emprést i tos , conversio
nes do deudas y préstamos largo pla-
«o que contrate el Banco, previo pro
yecto razonado que le someterá el 
Director Gerente a informe del Conse
jo de Inspección. 

6. ° Fijación de las normas de los 
pres tajaos a plazo no mayor de noven
ta días, tipo de interés y condiciones 
do las demás operaciones de crédito 
que el Banco de Crédito Local de Es
paña realice. 

7. ° Aprobación de la cuantía, tér
minos y modalidades de loe dividen
dos pasivos, así como de las caracte
rísticas de las cédulas de crédito local 
v del momento, forma y condiciones 
de su emis ión y amort ización. 

8. Estudio, modificación y apro
bación do todos los contratos y pro
yectos do obras que lo someta el Di--

rector Gerente y de los que tengan 
por obieto la organización o realiza-
ción de servicios. 

9. ° F i jac ión do las normas para el 
empleo, colocación e invers ión de fon
dos. 

10. Rendic ión de cuentas y apro
bación de la Memoria y del balance-
inventario, así como de los proyectos 
de distr ibución de beneficios y cons
t i tución y nutrición de reservas que, 
previos la propuesta del Director Ge-
rento y el informe del Consejo de Ins
pección, deberán someterse anualmen
te a la deliberación de la Junta gene-
Tal do accionistas por conducto del 
Gobernador del Banco. 

11. Convocatoria de las Juntas ge
nerales por conducto del Gobernador 
y aprobación de la Orden del día de 
las sesiones, salvo cuando sea el mis
mo Gobernador quien acuerde dicha 
convocatoria. 

12. Nombramiento y separación, a 
propuesta del Gobernador, do los fun
cionarios técnicos , Jefes de servicios, 
Apoderados, Jefes de Sucursales, 
Agencias y Delegaciones del Banco y 
fijación de la retribución de los mis
mos. 

13. Creación, organización y supre
sión de Sucursales, Agencias y Dele
gaciones. 

14. Nombramiento a propuesta de 
Consejeros para cubrir vacantes así 
como fijación del número de los mis
mos, y en lo sucesivo su aumento o 
distr ibución, dentro de los l ími tes y 
on la forma que establezcan los Esta
tutos. 

15. Autor izac ión de todos los con
tratos do compraventa, hipoteca o 
arrendamiento de inmuebles que de
ban formalizarse mediante escritura 
pública; y 

16. De legac ión de aquella parte 
de sus facultades que permanentes o 
provisionalmente acuerde desempeñar 
por mediación de los apoderados y 
Jefes de Sucursales, Agencias y Dele
gaciones, o confiar al Gobernador, al 
Vicepresidente del Consejo, Subgo-
bernador o al Director Gerente, sin 
perjuicio do las funciones propias de 
és tos . 

Art ículo 35. E l Consejo de Admi
nistración se reunirá una vez al mes 
y siompro que lo convoque el Gober
nador o lo soliciten el Vicepresidente 
Subgobornador, el Director Gerente o 
tres miembros del Consejo, debiendo 
concurrir o estar representados la ma
y o r í a de sus miembros para ser váli

dos los acuerdos que se tomaren. A 
este efecto las convocatorias se verifi
carán en la forma que el Consejo de
terminare y deberá incluirse en ellas 
el Orden del día. 

Artículo 36. Los acuerdos del Con
sejo se tomarán por mayoría de votos 
presentes, decidiendo en el caso de 
empate la Presidencia. Los Consejeros 
ausentes podrán delegar su voto por 
escrito, que usará el Vocal en quien 
deleguen. Los acuerdos so harán cons
tar, autorizados por el Presidente y el 
Secretario, en el libro de actas que 
éste l levará, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 26. Los Vocales 
del Consejo de Adminis trac ión perci
birán, como retribución por su asis
tencia personal a las sesiones, las die
tas que les fije la Junta general y que 
no podrán exceder de 40 pesetas por 
cada reunión. Asimismo percibirá el 
Consejo de Adminis trac ión un 5 por 
100 sobre los beneficios l íquidos obte
nidos en cada año por la Sociedad, 
que se distribuirá entre los Consejeros 
en proporción al número de sesiones 
a que hayan asistido. Tanto las dietas 
como la participación sobre los benefi
cios se imputarán a los gastos de ad
ministración de la Sociedad. 

d) Del Concejo de Inspección 

Artículo 37. Constituyen el Con
sejo de Inspecc ión del Banco de Cré
dito Local de España , bajo la Presi
dencia del Gobernador, el Vicepresi
dente Subgobornador, un Inspector, 
un Tenedor de cédulas de crédito lo
cal, un accionista y un Secretario. E l 
Inspector será designado por el Go
bernador, a propuesta, en terna, del 
Consejo do Inspecc ión, y con el per
sonal a sus órdenes preparará el des
pacho de los asuntos sometidos a di
cho Consejo y ejecutará los acuerdos 
de éste . E l Tenedor de cédulas será 
nombrado y renovado cada año por 
los poseedores de dichos t í tulos en la 
forma que disponga el Reglamento. 
E l accionista será nombrado y re
novado cada año por la Junta general 
ordinaria, empezando unos y otros 
sus funciones el primer dia del cuarto 
mes del ejercicio social. E l Secretario 
será designado con carácter perma
nente por el Consejo de Inspección 
entre los funcionarios de la Sociedad 
quo tengan el t í tulo de Abogado. 
Desde la fundación do la Sociedad 
hasta la primora renovación anual, los 
dos cargos electivos serán desempe
ñados por las personas que designe el 

Gobernador a propuesta del Consejo 
de Admini s trac ión . 

Art ículo 38. E l Consejo de Inspec
ción es el órgano del Gobernador para 
velar por el cumplimiento de las leyes 
y Reglamento y la representación per
manente de los accionistas y cedula-
rios ante la adminis trac ión del Banco 
para el examen de cuentas, la buena 
prestación de los servicios y la mejor 
garantía de las operaciones que se 
realicen. 

Artículo 39. Serán sometidos al 
examen HAI r!nnsAJn de Tnspecjriión to
dos los balances y arqueos que se rea
licen en la Central y en las Sucursa
les, Agencias y Delegaciones; se le 
comunicarán todos los prés tamos a 
largo plazo que se realicen, así como 
el desarrollo mensual de las principa
les cuentas del activo, y sus miembros 
podrán presenciar los arqueos y en 
presencia del Director Gerente ente
rarse en las horas ordinarias de ofici
nas de la marcha de los asuntos y 
examinar los libros de contabilidad y 
la Cartera del Banco. 

Artículo 40. E l Consejo de Inspec
ción tendrá en especial las facultades 
siguiente: 

1. ° Informar en todos los asuntos 
que le sean sometidos por el Goberna
dor del Banco o por el Consejo do A d 
ministración. 

2. ° Informar al Consejo de A d m i 
nistración acerca de todos los proyec
to^ de préstamos a largo plazo que le 
sean sometidos por el Director-Geren
te, señalando sus deficiencias legales 
y dando su parecer sobre la eficacia de 
las garant ías propuestas. 

3. ° Fiscalizar la marcha de la So
ciedad y proponer, en su consecuen
cia, al Gobernador o al Director-Ge
rente, las medidas que considere opor
tunas. 

4. ° Informar los proyectos de emi
s ión de cédulas de crédito local y los 
aumentos del capital social. 

5. ° Elevar a la Junta general, por 
conducto del Gobernador y previo co
nocimiento del Consejo de Adminis
tración, una Memoria anual sobre sus 
trabajos, y en especial sobre el balan
ce inventario y sobre las cuentas pre
sentadas. 

6. ° Acordar realizar visitas de ins
pección a las Sucursales, Agencias y 
Delegaciones, dando cuenta de su re
sultado al Consejo de Admin i s t rac ión . 

Artículo 41. E l Secretario del Con
sejo de Inspección l levará un libro de 



acuerdos, en el qne se copiarán, auto
rizados oon su firma y la del Goberna
dor, todos los acuerdos que tome su 
Consejo, y un Registro de informes, eu 
el que se llevará relación de los que se 
soliciten y un extracto de los que se 
den. 

e) Del Director Gerente 

Artíoulo 42. E l Director Gerente 
es el elemento activo de l a adminis
t ración social, tiene el caráter de man
datario del Consejo de Adminis t ración 
y es el Jefe inmediato superior de to
das las oficinas del Banco de Crédito 
Loca l de Espafia. A este efecto asisti
r á con voto consultivo a las sesiones 
del Consejo de Administración, y ven
drá obligado a cumplir y dar efectivi
dad a los acuerdos y órdenes de éste 
con l a alta intervención del Goberna
dor. 

Art ículo 43. E l cargo de Director 
Gerente será por tiempo indefinido, 
no pudiendo destituirse a éste sino 
mediante el voto favorable de los dos 
tercios de los miembros del Consejo 
do Administración. S i recayere el 
nombramiento en un miembro del 
Consejo, deberá depositar en garant ía 
de su gestión cien acciones del Banco 
de Crédito Local de Espafia, y si no 
fuera miembro del Consejo, deposita
r á 60 acciones, en uno y otro caso en 
l a forma que determina el artículo 30 
do los Estatutos. 

Art ículo 44. E l Director Gerente, 
además de las facultades que acuerde 
delegarle el Consejo de Administra
ción y de las que le confieren en otros 
art ículos los Estatutos y siempre bajo 
l a alta inspección del Gobernador, 
ejercerá las funciones y tendrá las fa
cultades siguientes: 

1 ° P r n p n l a a r o n i o d o o l o o ó r d o n o a 

e l funcionamiento de las oficinas del 
Banco para el cumplimiento normal 
de las finalidades sociales, haciendo 
cumplir los Estatutos y Reglamentos 
y provocando las iniciativas necesa
rias para ello. 

2. ° Proponer a l Gobernador e l 
nombramiento y separación del per
sonal que le corresponda. 

3. ° Representar al Consejo de A d 
ministración en todos los asuntos en 
que por Los Estatutos no tonga la re
presentación del Banco el Gobernador, 

4. ° Usar de la firma social en to
dos los asuntos confiados a su gestión 
y en especial en la correspondencia, 
en toda clase de cobros y pagos, gi
ros, depósitos, cuentas corrientes, 
aceptaciones, endosos y en los demás 
casos similares. 

6.° Resolver, con arreglo a las 
•normas fijadas por el Consejo de A d 
minis t ración, todo lo referente a la 
disposición, empleo y colocación de 
fondos en operaciones de vencimiento 
no superior a noventa días . , 

6. ° Promover y preparar las ope
raciones a plazos mayor de noventa 
dias, así como a la contratación de 
servicios y demás negocios que cons
tituyen la finalidad del Banco, some
tiendo a informe del Consejo de Ins
pección los que lo requieran y lleván
dolos todos a la resolución del Consejo 
de Adminis t ración. 

7. ° Proponer al Consejo de Admi 
nis t ración, si lo considerase necesario, 
e l ' nombramiento de un Subdirector 
Gerente que le auxilie y sustituya en 
MU gest ión, pudiendo recaer o no el 
nombramiento en un miembro de di
cho Consejo. 

8. ° Velar por el cumplimiento de 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración y de las órdenes dadas por el 
Gobernador y el Subgobernador; y 

9. ° Imponer correctivos a todos los 

funcionarios del Banco, dando cuenta 
al Gobernador y al Consejo de A d m i 
nistración, según los casos. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 141 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Horcajo de la Sierra, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dis
posiciones referentes a la expresada 
Epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso n i los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta Epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declara
da Infecta que digan: «Glosopeda*. 

Madrid, a 27 de Jul io de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.347) 

E l señor Presidente de la Junta 
creada por Real decreto de 28 de Mayo 
próximo pasado, en comunicación de 
23 del actual, mo dice lo que sigue: 

«Visto por la Junta creada en este 
Ministerio por Real decreto de 28 de 
Mayo del año actual el recurso y ex
pediente de su razón entablado por 
D . Rogelio María Orensanz, ante el 
Tribunal Supremo, la Junta, en se
sión celebrada en 30 de Junio del afio 
corriente, ha acordado confirmar la 
sentencia dictada en 2 de Marzo pró
ximo pasado por el Tribunal Provin
cial de lo contencioso-administrativo, 
en recurso interpuesto por D . Rogelio 
María Orensanz, contra su desti tución 
del cargo de Secretario del Ayunta
miento de San Martín de Valdeigle-
sias acordada por dicha Corporación, 
y en su virtud, reponer al mencionado 
sefior en el expresado cargo, pero sin 
derecho a cobrar los sueldos que haya 
dejado do percibir desde la fecha de su 
destitución. L o que comunico a y . S. 
para su conocimiento, ol de la mencio
nada Corporación municipal y del in
teresado, a quien se servirá V . S. no
tificar esta resolución, haciéndoles sa
ber que, con arreglo a lo dispuesto en 
ol artículo 3.° del expresado Real de
creto, os inapelable y contra ella no 
puede entablarse recurso alguno, y 
debiendo publicarlo V . S. en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esa provincia.» 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto se hace público en este periódi
co oficial a sus efectos. 

Madrid, 30 de Jul io de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.344) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Rectificación 

E n el artículo 12 del pliego de con
dioiones facultativas del concurso de 
suministro y montaje de instalación 
frigorífica en la Inst i tución Municipal 
de Puericultura, publicado ayer en 
en este diario oficial, se dice: y para 
poder enfriar de 25° c. a 10° c , de
biendo decir: y para poder enfriar 
de — 26° c. a — 10° c. 

Lo que se rectifica para conocimien
to de los que tengan interés en la l i 
citación. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1926. 
P . A . del sefior Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
L . S. de R o b l e s 

(E.—664 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Pefia López (Marcos), natural de 

Gualda (Guadalajara), de estado viu
do, profesión jornalero, de cincuenta 
y nueve años, hijo de Lorenzo y de 
Isabel, domiciliado ú l t imamente en 
Remedio Cifuentes (Guadalajara), pro
cesado por amenazas de muerte, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Unzueta, con el fin de ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 18 de Jul io de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s c á r i z 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.328) 

C H A M B E R I 
Por el presente se publica la solici

tud deducida por D . Francisco Martí
nez Orozco, natural de Altea , hijo de 
Francisco y Josefa, nacido el veinti
siete de Octubre de mi l ochocientos 
sesenta y cinco, y dofia Josefa Martí
nez Martí, natural de Cartagena, hija 
de Francisco y María de las Mercedes, 
que nació el veintiséis de Septiembre 
de mi l ochocientos noventa y seis, 
ambos vecinos de Madrid, por l a qne 
interesan al amparo de las disposicio
nes del Reglamento de la ley del Re
gistro C i v i l , se autorice al primero 
para unir sus dos apellidos, Martínez 
Orozco, como si fuere uno solo, y a la 
segunda, para añadir a su primer ape
llido el segundo de su padre, a fin de 
que pueda ostentar los de Martínez 
Orozco y Martí, fundados en que el 
primero y sus hijos son conocidos con 
el apellido de Orozco, verificándose 
esta publicación al objeto de que pue
dan presentar su oposición ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar , donde se tramita el 
expediente, cuantos se crean con de
recho a ello, dentro del término pe
rentorio do tres meses, a contar desde 
la última publicación de este edicto 
en los Boletines Oficiales de Madrid, 
Murcia y Alicante y Gaceta de Madrid. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Mario Sánchez Gómez 
(A.—972) 

te en la calle de San Benito, número 
1, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí , Secre
taría del Sr. Agui lar , con el fin de no
tificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión contra el mismo dictado en 
causa por estafa, número 468-923. 

Madrid , 22 de Jnl io de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 
M a n u e l L e i r a 

E lo l a 
(B.—1.317) 

H O S P I C I O 
Gómez Beneito (Lamberto), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, de 
estado soltero, de veintiocho afios de 
edad, profesión abogado, domioiliado 
úl t imamente en la calle de Hortaleza, 
números 54 y 66, de esta Corte, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Secretaría del Sr. Taracena, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Madrid, 28 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Antonio Sanz Dranguet 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Arcadio Conde 
(Núm. 2.354) (B.—1.336) 

H O S P I T A L 
Vallejo Fernández (Hilario), natu

ral de Vil larrubia (Ciudad Real), de 
estado casado, profesión panadero, de 
treinta y ocho años, hijo de Saturnino 
y de Teresa, domiciliado últ imamen
te en la calle de la Paloma, 6 y en la 
carretera de Extremadura, 29, proce
sado por estafa, sumario 315 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital , Secretaría de 
D . Joaquín Argote, al efecto de noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión contra él dictado y llevarlo a 
efecto, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 28 de Jul io de 1926. 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodr íguez 

Francisco Fabié 
(B.—1.325) 

Gallardo Segundo (Benito), natural 
de Cañaveral (Cáceres), hijo de Pauli
no y de Justina, de dieciséis afios, sol
tero, zapatero, quo dijo v iv i r en la ca
lle del Agu i l a , número 19, piso cuarto, 
procesado por hurto en el sumario nú
mero 255 de 1925, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, Secretaría de 
D. Joaquín Argote, con el fin de que 
le sea notificado el auto de prisión con
tra él dictado en dicha causa y llevar
lo a efecto; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 30 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . 3 . 
Cándido Rodrigue» 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.357) (B.—1.340) 

Font Santiago (Antonio), natural 
de Madrid, hijo de Miguel y do Anto
nia, de treinta y dos años de edad, 
porlandista y domiciliado úl t imamen-

I N C L U S A 
González Rodríguez (Juan), hijo de 

José y Manuela, natural de San Adria
no (Lugo), de estado soltero, profesión 



jornalero, de sesenta años de edad, 
como comprendido en el caso 1. del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado ú l t ima
mente en el barrio del Cabrero, 44, 
procesado por lesiones, comparecerá, 
en término de diez días , ante el Juz
gado de instrucción de la Inclusa, Se
cretaría del Sr. .Martos, con el fin de 
notificarle un auto decretando su pri
sión. 

Madrid, 27 de Julio de 1 25. 
E l Secretario, 

J u a n M a r to 8 

Dimas Camarero 
(B.-1.327) 

Muñoz N . (Juan), domiciliado últ i 
mamente en la calle de la Verdad, 
procesado por lesiones y disparo do 
arma de fuego, comparecerá, en térmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D . Angel Angulo, para 
que responda a los cargos que le re
sultan en dicho sumario y reducirlo a 
prisión; apercibido que, de no compa
recer, sera declarado rebelde y podrá 
pararle el perjuicio a que haya lugar, 
y se encarga a todas las Autoridades 
la busca y captura de dicho procesado. 

Madrid, 23 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Ledo. José Torres 

(B.—1.318) 

Obrador Roqueña (José Higinio), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión comisionista, de cuarenta y 
dos años , hijo de Enrique y de Luisa, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo cas taño , ojos pardos, na
riz agui leña, color del rostro moreno, 
viste traje de cazadora claro, en regu
lar uso, domiciliado ú l t imamente en 
el barrio del Cabrero, cuarto n ú m e 
ro 55, procesado por estafa, sumario 
número 512 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inclu
sa, Secretaría de D . Angel Angulo, 
para hacerle saber lo resuelto por este 
Juzgado en dicho sumario y reducirle 
a prisión; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y po
drá pararle el perjuicio a que haya 
lugar, y se ruega a todas las Autorida
des la busca y captura de dicho pro
cesado. 

Madrid, 22 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Ledo. José Torres 

(B.—1.321) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito do la 
Latina de esta Corte, dictada en el día 
de la fecha en el sumario que se ins
truye por estafa, se cita a Jesús Gon
zález Brincas, de treinta años , solte
ro, dependiente de comercio, natu
ral de Bilbao, hijo de Hermenegildo 
y Luisa, y domiciliado ú l t imamente 
p la Galería de Robles, número 5, 
«ótano, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
dos, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siruiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de practicar 
p-na diligencia en ol sumario antes 
Picado, número 84 de 1925; bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 5 a 50 pesetas 
c °n que se le conmina, sin perjuicio 

de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 23 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 
Juan León 

V.° B . ° 
Joaquín D íaz Cañábate 

(B.—1.326) 

B e n í t e z (Marciano), cuyas d e m á s 
circunstancias se ignoran, procesado 
por falsedad con el número 343 de 
1925, comparecerá, en término de diez 
días , ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
Secretaría del Sr. Rives, para notifi
carle el auto declarándole procesado 
y decretando su pris ión, apercibido 
con ser declarado rebelde. 

Madrid, 29 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Gregorio Ortego 

Miguel García 
(Núm. 2.355) (B.—1.336) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D . Manuel Clemen
te P é r e z , contra D . Francisco Villar 
Nieto, sobre pago de diez mil pesetas 
de principal, gastos, intereses y cos
tas, ha acordado sacar a la venta de 
nuevo, por segunda vea, en pública 
subasta y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, o sea por la cantidad de 
veinticuatro mil ochocientas noventa 
y tres pesetas con ochenta y ocho cén
timos: 

L a mitad proindivisa de un solar, sito 
en esta Corte, en las afueras de 
la puerta de Toledo, dentro del 
Ensanche de la población, se
ñalado con el número diez de 
los en que se div idió un terre
no en dichas afueras, que lo fué 
en diez solaros, cuyo solar lin
da: al Norte, con la vía férrea 
de circuavalación y terraplén 
del túnel de la misma; al Sur, 
con terrenos de D . Francisco 
Fernández Martínez; al Este, 
con terrenos de D . Manuel Lla
no, y al Oeste, con terrenos de 
D . Baldomero Moreno, con una 
superficie la totalidad del solar 
de veintisiete mil novecientos 
cuarenta y dos pies cuadrados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, uno, 
el día 31 de Agosto próximo, a las 
once de su mañana; previniéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio porque se subastan; que para to
mar parte en la misma deberán con
signar, previamente, los licitadores 
que lo intenten, en la mesa del Juzga
dos o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la suma 
de treinta y tres mil ciento noventa y 
una pesetas ochenta y cuatro cént imos 
en que fué valorada la expresada mi
tad del solar; quo los t í tulos de pro
piedad se han suplido con certinca-
ción de lo que acerca de ellos resulta 
en el Registro de la Propiedad y con 
los que deberán conformarse, sin de
recho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del re
mate, y que la referida certificación de 
cargas estará de manifiesto en Secre
taría, donde podrá ser examinada por 
los que deseen interesarse en la lici
tación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a veinti
nueve de Julio de mil novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de 1." instancia, 
Antonio Fa lcón 

(D.—142) 

G E T A F E 
Robles Lara (Manuel), natural de 

Marmolejo, de estado soltero, profe
s ión camarero, de ve int iún años, hijo 
do Jul ián y Francisca, domiciliado úl
timamente en Puertollano, calle Caí
da, sin número, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para constituirse en pris ión, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo $35 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

Getafe, 22 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucción, 
Manuel González Correa 
( N ú m . 2.353) (B.—1.338) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
Por la Tesorería Contaduría de esta 

provincia se ha dictado la siguiente 
providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abri l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a los distritos que se 
citan, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públ ico, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 29 de Julio de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

P. S. 
ÍYancisco Guerrero 

Distrito del Centro.—D. Mariano 
R o m á n y D. David Parra. 

Distrito del Hospicio.—D. Constan
tino Cones y D. Florentino Sanz. 

Distrito de Buenavista.—D. Luis 
Alonso Muñoz, D . Gonzalo Iglesias, 
D. Manuel Prast y D . Argimiro Fer
nández . 

Distrito del Hospital.—D. Juan de 
la Sema y D. Patricio Barral. 

Distrito de Palacio.—D. Francisco 
Gómez y D. Emilio Torres. 

Distrito de la Universidad.—D. Ba
silio Gonzá lez , D . Víctor Barahona y 
D. Florentino Andrés del R í o . 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Pliego de condiciones para el aprove
chamiento extraordinario por subasta 
de 11,195 metros cúbicos de madera, 
procedentes de los pinos derribados por 
los vientos de los montes de propios de 
San Martin de Valdeiglesias. 

1. a Son objeto do esta subasta 
11,195 metros cúbicos de madera de 
pinos recogidos y depositados en la 
Alca ld ía de San Martin de Valdeigle
sias, siendo el tipo de tasación de la 
misma doscientas veint i trés pesetas 
con noventa cént imos . 

2. * L a subasta será sencilla y ee 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con quince díaa de anticipa
ción, verif icándose por pujas abiertas, 
en las Casas Consistoriales del pueblo 
de San Martín de Valdeiglesias, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o de 
quien haga sus veces, y adjudicándose 
al postor cuya proposición sea más fa
vorable, previo cumplimiento de los 
artículos 22 y 23 del Real decreto de 
8 de Mayo de U84. 

3. a A l acto de la subasta concurri
rá también un empleado del ramo de
signado por el Ingeniero Jefe del dis
trito. 

4. a No se admit irá postura que no 
cubra la cantidad de 223'90 pesetas. 

5. a L a subasta no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre ella no recaiga 
la aprobación del señor Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, el cual resolverá 
asimismo las reclamaciones que se 
presenten contra ella, con recurso a la 
vía contencioso-administrativa. E l re
mate, sin embargo, producirá sus efec
tos una vez aprobado, quedando ate
nido el rematante a los resultados del 
juicio que se entable. 

6. a L a cantidad en que se adjudi
que el remato será entregada por el l i
citador a la entidad propietaria del 
monte en la forma y plazos que ésta 
determine. 

7. ° E n virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Febrero de 1909, 
el rematante satisfará con arreglo a 
las tarifas en ella contenidas las in
demnizaciones que ha de percibir el 
personal del Servicio Forestal por 
gastos de movimiento y residencia 
originados por el aprovechamiento a 
que este pliego se refiere, debiendo 
ingresar la cantidad a que aquél la se 
elevo en la Habi l i tac ión del distrito 
forestal, una vez que se le haya noti-
fioado la aprobación de la subasta. 

8. a L a licencia para dicho aprove
chamiento no será expedida mientras 
el rematante no acredite haber ingre
sado en Arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe del remate, con destino a 
la mejora y repoblación de los montes 
públ icos , y al mismo tiempo no dé 
cumplimiento a lo que dispone la con
dición anterior. 

Madrid, 30 de Julio de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(E.—672) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 3 a 8 do los corrientes 
se entreguen por la caja de la misma 
los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
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rocogidosy, además , los comprendidos 
en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de ultramar reco
nocidos por los Ministerios do Guerra* 
Marina y osta Dirección general a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Roal 
decreto de 18 do Octubre de 1 15, que 
se consignan on las relaciones quo se 
insertan en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1925. 
E l Direotor general interino, 

Moisés Aguirro 

ayuntamientos 
A L G E T E 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejorcicio económico de 1925 a 1926, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponda, con arreglo al ar
ticulo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal vigente. 

Algete, 15 de Julio de 1925. 
E l Alcalde, 

( F i r m a d o ) 

(Núm. 2.320) 

C E N I C I E N T O S 

Aprobado por la Comis ión Munici
pal Permanente de esta Vil la el pre
supuesto extraordinario para realizar 
obras con destino a escuelas, matade
ro público y plaza de abastos, queda 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por ocho días , donde 
puede ser examinado por quien lo ten
ga por conveniente. Se admiten recla
maciones acerca del mismo en el ex
presado plazo de ocho días y durante 
los ocho días siguientes a la termina
c ión de és te , de conformidad con lo 
que dispone el párrafo 2.° del art ículo 
5.° dol Reglamento de Hacienda Mu
nicipal, en relación con el artículo 298 
del Estatuto de 8 de Marzo do 1924. 

.Cenicientos, 27 de Julio de 1925. 

E l Alcalde, 

L u i s Z u r d o 

í N ú m . 2.324) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto municipal ordinario 
para ol ejercicio económico de 1925 
a 1926, estará de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de esto Ayuntamien
to, por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y quince días más po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto Municipal 
vigente. 

Colmenar del Arroyo, 4 do Julio 
de 1925. 

E l Alcalde, 

A g u s t í n Barbero 

S A N A G U S T I N D E G Ü A D A L I X 

Hal lándose vacante la plaza de Far
macéut ico titular de este pueblo, do
tada con ol suoldo anual de 1.049 
posetas y lo que importen los me
dicamentos que so suministren a 
las familias pobres, que se obonarán 
valorando los mismos por la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1906, pagado por tri
mestres vencidos, se anuncia dicha 
vacante, para que los aspirantes a ella 
presenten en esta Alcaldía sus solici
tudes, dentro del término de treinta 
d ías . 

Este pueblo consta de 120 vecinos, 
seis de beneficencia. 

San A g u s t í n del Guadalix, 31 de 
Julio de 1925. 

E l Alcalde, 
Matías de la Serna 

(Núm. 2.370^ (O.—266) 

Vacante la plaza de veterinario ti
tular de esta villa, con la dotación de 
000 pesetas, se anuncia aquél la para 
quo, en ei término de treinta días, 
puodan presentar las solicitudes los 
aspirantes a la misma en la Alcaldía 
do esta referida villa. 

San A g u s t í n do Guadalix, 31 de 
Julio de 1925. 

E l Alcalde, 
Matías de la Serna 

(Núm. 2.371) (O—265) 

V A L D E A V E R O 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanonto de este Ayuntamien
to las cuentas municipales de esta 
Vil la , correspondientes al afio econó
mico úl t imo pasado de 1924-25, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios. 

Valdeavero, 28 de Julio de 1925. 
E l Alcalde, 

P. O. 
Hilario Sanz 

(Núm. 2.338) 

V A L D E M O R O 
Las cuentas generales de caudales, 

la de ordenación y de propiedades y 
derechos del Municipio, correspon
dientes al año económico del 1924-25. 
se encuentran terminadas y expuestas 
al publ icó en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, a los efoctos prevenidos en el ar
t ículo 579 del Estatuto Municipal. 

Valdemoro, 28 de Julio de 1925. 
E l Alcalde, 

Angel Dáv i la 
(Núm. 2.337, 

V I L L A V I E J A 
Don Dionisio Gutiérrez Fernández , 

Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esto pueblo, 

Hago sabor: Que en sesión de ayer 
ha sido aprobado por esto Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año oconómico de 
1925 a 1926, y so expono al público en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días , contados des
de el siguiente a la focha de este 
edicto, s egún ordenan ol artículo 300 

del Estatuto Municipal y el 5.° del 
reglamento do la Hacienda Municipal 
fecha 23 de Agosto do 1924', a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda do la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Villavieja, a 24 de Julio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Dionisio Gutiérrez 

(Núm. 2.369) 

B U I T R A G O 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el prosupuesto municipal extraor
dinario do esta Vi l la para la realiza
ción do las obras de reparación de la 
Casa Consistorial de este Municipio, 
quo se han de realizar en el año 
de 1924-25, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Buitrago, a 27 de Julio de 1925. 
E l Alcalde, 

F é l i x Huerta 
(Núm. 2.360) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento Pleno en ol 
presente cuatrimestre. 

Ses ión del día 24 de Abril de 1925 
Preside el Alcalde Sr. Fernández 

de la Haza y asisten 17 señores Con
cejales . 

Se aprobó por unanimidad el acta 
de la anterior. 

Se acordó establecer el recargo del 
22 por 100 en la Matrícula de Indus
trial que se confecciona para el año 
próx imo . 
., Dada lectura a informe del señor 

asesor jurídico en instancia presenta
da por D . Manuel de Castro y otros 
sobre incompatibilidad del sefior In
terventor de este Ayuntamiento para 
desempeñar el cargo, fué acordado en 
virtud del citado informe inhibirse la 
Corporación Municipal en esta cuos-
t ión, debiendo ejercitarse por los soli
citantes las acciones que estimen per
tinentes. 

Y se levanta la ses ión . 

Ses ión do 11 de Mayo 
Preside el Alcalde Sr. Fernández 

de la Haza y asisten catorco señores 
Concejales. 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Queda sobre la Mesa para estudio 

una moción do la Alca ld ía Presiden
cia proponiendo se entable competen
cia al Juzgado do primera instancia 
do esto partido pai'a quo dejo do cono
cer en un sumario incoado por inter
venc ión do un camión a D . Viconto 
Olmos. 

(Continuará) 

C O M P A Ñ I A 
DK LOS 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE 
DE ESPAÑA. 

Junta general extraordinaria 
de Accionistas 

Con el fin de facilitar la asistencia 
de los accionistas a la Junta goneral 
extraordinaria convocada para ol día 

catorce de Septiembre próx imo , y al 
objoto de conseguir que a ella concu
rra el mayor número posible de accio
nes para quo ol acuerdo que en la 
misma so adopte es té revestido de la 
autoridad del número de votos que el 
Consejo ostima conveniente, ha dis
puesto ol mismo Consejo que se con
ceda a todos los accionistas de la Com
pañía, cuyas acciones tomen parte en 
la Junta anunciada, una indemniza
ción en reembolso de gastos de movi
l ización de t í tu los y de asistencia a la 
reunión, a razón de dos pesetas por 
acción. 

Para tenor.derecho a esta indemni
zación es preciso que los accionistas 
depositen sus t í tu los o documentos 
quo los representen, hasta el treinta y 
uno de Agosto próx imo , en las Cajas 
de la Compañía y en los estableci
mientos do crédito que se menciona
ron en el anuncio de convocatoria y 
que so repiten al pie, y también que 
asistan personalmente o por represen
tación a la Junta mencionada. 

Los accionistas que posean un nú-
moro de t í tulos menor de cincuenta, 
podrán agruparse confiriendo su re
presentación por carta a uno que, por 
ser poseedor de cincuenta o más , ten
ga derecho de asistencia por sí, o a 
uno de los agrupados que asistiere a la 
Juuta en nombre de todos ellos. 

E n los lugares indicados se entre
gará a los accionistas depositantes un 
modelo de carta impresa dirigida a la 
Dirección de la Compañía , para que 
cada accionista manifieste si ha de co
brar personalmente, después de la 
Junta, el importe de la indemnización 
quo a sus t í tu los corresponda, o el 
nombre de la persona o entidad que 
haya de percibirla por su cuenta, si él 
no lo hiciere, y el lugar en que desea 
so efectúe el pago. 

Se ruega que, para llevar a efecto 
el pago ordenadamente y evitar retra
sos y confusiones, n i n g ú n accionista 
dejo de enviar dicha carta a la Com
pañía antes del cinco de Septiembre 
p r ó x i m o . 

Los lugares en que pueden deposi
tarse las acciones son: 

E n Madrid: en la Caja de la Compa
ñía, ostación del Norte, o en el Banco 
E s p a ñ o l de Crédito , A lca lá , catorce. 

E n Barcelona: en la Caja de la 
Compañía, es tac ión del Norte, o en la 
Sociodad A n ó n i m a , Arnús-Garí , pa
seo de Gracia, siete y nueve. 

E n Bilbao: en el Banco de Bilbao. 
E n París : en la Ban que Francaise 

et Espagnole, rué de Provence, ciento 
veinticuatro y ciento ve in t i sé i s , y en 
el Crédit Lyonnais o en sus sucursales. 

Madrid, treinta y uno de Julio de 
mil noveoientos veinticinco. 
E l Secretario general de la Compañía, 

Ventura Gonzá lez 
(D.—141) 

O R I A Y Q A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
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